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        Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2020 00816 

 

Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento negativo 

de las notificaciones de que trata el artículo 291 del C.G del P., remitido a la 

dirección física: Carrera 85 Bis No. 52-61 Barrio San Ignacio, al demandado 

JUAN ERNESTO PERALTA TORRES.  

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento del 

demandado JUAN ERNESTO PERALTA TORRES, para que en el término de 

quince (15) días contados a partir del día siguiente de la inclusión en la lista de 

emplazados, comparezca a recibir notificación personal del mandamiento de 

pago. 

 

Para tal efecto, acorde con lo establecido en el Artículo 10° del Decreto 

806 de 2020, y el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría 

proceda a incluir la información respectiva en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 1 de octubre de 2021. 
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